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Tema 7 del programa 

Aprobación del informe del Comité sobre su 

57° período de sesiones 
 

 

 

  Proyecto de informe  
 

 

Relator: Sr. Rodrigo Otávio Penteado Moraes (Brasil) 
 

 

  Adición  
 

 

  Informe(s) de la Dependencia Común de Inspección 
  (Tema 5)  

 

 

  Análisis de la función de evaluación en el sistema de las 

Naciones Unidas  
 

 

1. El Comité reanudó su examen del informe de la Dependencia Común de 

Inspección titulado “Análisis de la función de evaluación en el sistema de las 

Naciones Unidas” (véase A/70/686) y de las observaciones del Secretario General y 

de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación sobre ese informe (véase A/70/686/Add.1), que se había aplazado 

desde su 56º período de sesiones (véase A/71/16).  

 

  Deliberaciones 
 

2. Las deliberaciones del Comité sobre el informe, celebrado en su 56º período 

de sesiones, figuran en su informe (A/71/16, secc. IV).  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

3. El Comité expresó su satisfacción por que los informes de la Dependencia 

Común de Inspección volvieran a presentarse al Comité para que los 

examinara, y reafirmó que uno de los mandatos principales del Comité era 

asistir al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General en cuestiones de 

coordinación. El Comité recomendó que la Asamblea instara a la Dependencia 

a intensificar sus esfuerzos por presentar al Comité los informes pertinentes . 
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4. El Comité destacó la necesidad de aplicar todas las recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección que habían sido refrendadas por órganos 

intergubernamentales y recomendó que la Asamblea General solicitara al 

Secretario General que invitara a los jefes ejecutivos de las organizaciones 

participantes a que siguieran proporcionando información a sus órganos 

intergubernamentales competentes sobre el estado de la aplicación de las 

recomendaciones de la Dependencia dirigidas a ellos . 

5. El Comité tomó nota del informe de la Dependencia Común de Inspección 

titulado “Análisis de la función de evaluación en el sistema de las Naciones 

Unidas”, recomendó que la Asamblea General hiciera suyas las 

recomendaciones que figuraban en él y pidió al Secretario General que 

acelerara, cuando procediera, su aplicación plena y efectiva .  

6. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 

General que aprovechara mejor los conocimientos especializados internos para 

realizar evaluaciones en las diferentes entidades de la Secretaría, valiéndose, en 

particular, de la experiencia de los órganos de supervisión interna y externa, 

principalmente la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, la Junta de 

Auditores y la Dependencia Común de Inspección. 

 


